RES. 1612/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001824, Ent. N° 1327/18)

VISTO: los estados financieros del “Fondo de Garantía de Créditos Hipotecarios” (FGCH), formulados por la Agencia Nacional de Vivienda (ANV), correspondientes al Ejercicio finalizado el 31/12/2017;
RESULTANDO: 1) que dichos estados fueron remitidos al Tribunal de Cuentas el 12/03/2018 a efectos de su visación de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 191 de la Constitución de la República;
2) que dichos estados comprenden los Estados de Situación Financiera, de Resultados, del Resultado Integral y de Flujo de Efectivos presentados en forma comparativa diciembre 2017-diciembre 2016, el Estado de Cambios en el Patrimonio por el Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017, las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros;
3) que el Tribunal de Cuentas en su Resolución adoptada con fecha 14/06/2017 relacionada con la auditoría de los estados financieros correspondientes al Ejercicio finalizado el 31/12/2016 del “Fondo de Garantía de Créditos Hipotecarios” (FGCH), acordó realizar las siguientes recomendaciones:
3.1) las registraciones del Fondo no se consideran adecuadas;
3.2)  dejar constancia del resultado del Ejercicio en el Acta de la Resolución de Directorio que aprueba los estados financieros;
4) que se verificó el cumplimiento de las recomendaciones del Ejercicio anterior, con las siguientes conclusiones:
4.1) el Fondo  no registra la responsabilidad asumida en caso de incumplimiento de las obligaciones por parte de los tomadores de préstamos. Debería reconocerse una Provisión dado que, se cumplen los requisitos señalados por la NIC 37 como condición necesaria y suficiente para el reconocimiento de la  misma;
4.2) se deja constancia del resultado del Ejercicio en la Resolución de Directorio N° 0069/18 de fecha 07/03/2018 que aprueba los estados financieros del Ejercicio 2017;
5) que en esta oportunidad, la visación no consistió en una auditoría de los estados financieros presentados; su alcance se limitó, en lo sustancial, a la comprobación de la concordancia de los importes consignados en cada rubro de los mencionados estados con los registros contables;

CONSIDERANDO: 1) que como consecuencia de las verificaciones practicadas a los fines señalados, no se constataron diferencias entre los mencionados estados y los registros contables;
 2) que en razón de lo expresado en los Resultan​dos 3) y 4) se constató el cumplimiento de la recomendación 3.2) efectuada en el Ejercicio 2016;
 3) que en razón de lo expresado en los Resultan​dos 3) y 4) el Organismo no ha dado cumplimiento a la recomendación 3.1);
 4) que conforme con lo expresado en el Resul​tando 5), este Tribunal no ha practicado la auditoría de los estados mencionados de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría  (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 191 y 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Visar los estados financieros correspondientes al Ejercicio finalizado el 31/12/2017 del “Fondo de Garantía de Créditos Hipotecarios” (FGCH), emitidos por la Agencia Nacional de Vivienda (ANV);

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) En las publicaciones deberá expresarse: “El Tribunal de Cuentas ha verificado exclusivamente la concordancia numérica de los estados remitidos con los registros contables, constituyendo dichos estados afirmaciones de la Administración del Organismo”;

4) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a la Auditoría Interna de la Nación y al Organismo.
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